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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/5719/2020

DENUNCIA: DIO/5719/2020 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE VILLAGRÁN, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, dos de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Ayuntamiento de Villagrán, Tamaulipas, se procede a dictar resolución 

con base en los siguientes:

¡
? RESULTANDOS:iwoDnp^E'.wc-'.cT?:-

PKSC^CELES^ODürffiri l APRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha^imer^^^diciembre del
ARIA EJECUañc/íios mil veinte, a las veintidós horas con dos minutosrse recibió ep el correo

para la interposici^mde^denundas^un mensaje de

datos procedente del correo electrónico  a través del
/ ^ ^ Vcual se denuncia al Ayuntamiento de Villagrán/Tamaulipasxpor el incumplimiento 

en la publicación de obligaciones de transparenci^Sr^i^stando lo siguiente:

i
electrónico institucional habilitado,

"Descripción de la denuncia:

.A

X , Nombre corto del formato PeriodoEjercicioTitulo
hTAIPET-A67FXVB 1er Trimestre67_XV_Subsidios, estímulos y\ 

apoyos Programas Sociales\.
2020

67_XV_Subsidios, éstlrhulos y. 
apoyo$Progralñás,Sociales^ J

ÚTAIPE T-A6 7FXVB 2020 2do Trimestre
i

67_XV_Subsidios{^[estírnulos y 
apoyos^Prbgramas Sociales'*—0

,CTAIPET-A67FXVB 2020 3er Trimestre

2020 1er Trimestre67_XV_Subs¡djos,jrestímúlos y 
apóyosfPadrón de-beneficiarios 
de programas'sociales A

LTAIPET-A6 7FXV

2020 2do Trimestre_67*XVZSubsid¡ps,. estímulos y 
Padrón de>beneficiarios

L TAI PE T-A6 7FXV
apoyos_
-*de programas sociales

2020 3er TrimestreV67¿-XY_Sübsidios, estímulos y 
apoyos^Padrón de beneficiarios 
de.pTbgramas sociales________

LTAIPET-A67FXV

."(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha primero de marzo del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/5719/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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• Fracción XV, formato A y B, del primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, relativa a la información de los programas de subsidios, 
estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 

programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de 

subsidio; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos 

señalados en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

*•*

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El tres de marzo, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia; 

requiriéndole el informe respectivo; sin embargo dentro de las constancias que' *■' ’ 

integran la presente denuncia, no obra promoción al respecto.

o
CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionadaí^seNSolicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Ó.rgano^Garante^que^xaminara 

el portal del sujeto obligado denunciado e informar^sobre^elVstado'que guarda la
\

Plataforma Nacional de Transparencia y el de's^Transparencia del Sujeto
Obligado, referente a la fracción, ejercicio y^periodos deñunciadíís.

En atención a lo anterior, en fecha^ochoxdevdiciembre del dos mil veintiuno,w) ^; se recibió el informe requerido^por parte^de la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales de este Órgano^arante.^con^oficlo^húmero RP/2208/2021, por medio del 

que informó respecto de/la fracción XV lo siguiente:

“DIO/5719/2020
INFORME DEJ/Ef$IFIpACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
/ /'DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XV, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA YyÁCCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
K ^ TAMAULIPAS, AYUNTAMIENTO DE VILLAGRÁN, TAMAULIPAS.

^ '\pe'^conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
C jComunes.^del^Articulo 70 de la Fracción XV, de los Lineamientos Técnicos Generales 

para la^p^ublicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
v Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Platafonna Nacional de Transparencia, al 
realizar la verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

Fracción XV, Formatos AyB, que hace alusión a: Programas sociales y apoyos,
"primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020”.

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020 de los formatos AyB, por. lo que, al revisar la 
plataforma nacional de transparencia, nos muestra “se encuentran 0 resultados” en 
dicho formato, se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 
observación.

FORMATO A:

[...]

FORMATO B:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A . 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DIO/5719/2020

[...]

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identifícar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo
subrayado y negrita es propio)

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información^dé estos
Lineamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)

';Fo™YrEf:;:Tcc::K::.rc:¡ 
«escele $ta :::ot ^$ í

^ EJECUTIVA
AAunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus^obligaciones^de 

transparencia, referentes al primer, segundo y tercer trimestré*del ejercicio 2020 dé 
los formatos A y B, adecuándose a los lineamientos técnicos^generale^paraJa 
homologación y estandarización de la información de las oéligaciones.'1 (Sicj\r

En razón de que fue debidamente ^sub^anciado\eT'procedimiento, este
Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo eUenorxde’los siguientes:

CONSIDERANDOS:

/\
PRIMERO. Competencia. EUPIeno dél-lnstituto de Transparencia, de Acceso a 

la Información y de Protección^dexPatos Personales del Estado de Tamaulipas es
competente para conoc^rty resolver la^presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 60v apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Políticat c
de los Estados UmdosJVIexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estack) de Tamaulipas^63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 
inciso.aj^y^b), 94, 95^96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
l^for^^ió>i^Púb¡i‘(^r91,92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso aja^lnformación Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

• Fracción XV, formato A y 8, del primero, segundo y tercer trimestre del 
ejercicio 2020, relativa a la información de los programas de subsidios, 
estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 

programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de
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subsidio; del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; j

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios^para^ I
respaldar el incumplimiento denunciado; ^

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denuncíante^deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo''electrónico para 
recibir notifícaciones. En caso de qué la denuncia se presente ^or'medios.eléctrfjnicos, 
se entenderé que se acepta que las notifícaciones se efectúen por ekmismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico^o*se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las^notifícaciones\aúnJas*-de carácter 
personal, se practicarán a través de los estrados flsicos.del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente^su'perfíl, ^nihamerfte para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada portel denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobreseí.nombren eLperfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia. a'(Sic) N. \

:it /
u b v-'

SEC‘

Del anterior precepto se colige que los^requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

♦:* El nom^redél^sujeto^bligado incumplido; 
LaVrecísíón'd'el incumplimiento;

I
❖^l^smiediós-de/prueba que el denunciante estime necesarios 

*> El.domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y 

*Cy ^^ETnombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

^ indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar acreditados 

lo antes citado.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/5719/2020

las obligaciones de transparencia del Ayuntamiento de Villagrán, Tamaulipas 

respecto a la fracción XV, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la infonnación, 
porto menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

i
\

ITUTO DE TRWMTO, DE ACCESO A ¡ 
¡FORKÁCIÓN YDE PROTECCÓ DE DATOS 
'OM DEL ESTADO Dt TEMÍAS

^ EJECUTIVA

XV.- La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el 
que deberá de informar respecto de los programas de transferencia, de 
servicios, de infraestructura social y de subsidios;" (Sic)

En ese sentido, la información contenida en el, artículoSeT'Mfacción XV, 
formatos A y B, constituye un deber por parte de los sujejtos obligados-^de'SÜbir en 

sus portales de internet y en la Plataforma Nacional de "IVansparenciaMo^relativo a 

la información de los programas de subsidios, estímulos y>apoyos.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos-ahcontenido de los artículos 
59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y^Acceso sí la Información Pública del

a
/

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:
ji

At

<\
“ARTICULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán^difundir dexmanera permanente la información a que 
se refiere este Título,^en süs'portale$'de/inte/het y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los LlneamientoS'que^parasfal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones^scrítas u'otros^medios accesibles a cualquier persona.

ARTiCULO'éo^ J

Los Sujetos Obligados^actualjzjrán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo,rsaivo qué en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diversó¿-***^\ \

ARTlCpLOJSl.
fy^La página definido de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 

acceso direpto al/sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
Título^djiüal contará con un buscador.

\ ' ARTICULO 62.
I

x, Lajnformación a que se refiere este Título deberá:
U.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTICULO 63.
1. El Organismo garante, de ofício o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)
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El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación homologación y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema 

Nacional de Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo 

plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal. «a»

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, jj 
ya sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán<(presentarse en 

cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad^deVverificar el SEC 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los sujetos^bligados.^^

t

Ahora bien, a efecto de obtener elementosXsuficientes )pa/a calificar la 

denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificació.n\irtual.al.pépartamento de 
Revisión y Evaluación de Portales para qwT^rep^rte^el^sjado que guarda la 

información que publica el sujeto obligado^anto^en^su^ortal de Trasparencia, como 

en el Sistema de Portales de las Obligacione^deJjansparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacional de Transparencia^íWTJ^respecto a la fracción denunciada.

y

En ese orden, el Eneargado^de^la^Umdad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, infofiríó.mediante.óficio número RP/2208/2021, lo siguiente:

"DIO/571912020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 
y ¿DÉNUNCIADAS'DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XV, DE LA LEY DE 

JTRANSPARENCIA'Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
< ^/TAMA'UUP^AS' AYUNTAMIENTO DE VILLAGRÁN, TAMAULIPAS.

Desconformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
S~\Comune$, delyÁrticulo 70 de la Fracción XV, de los Lineamientos Técnicos Generales 
\ypara'+la 'publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
. pbligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 

Transpatencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
\pbligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 

Realizar la verífícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

Fracción XV, Formatos A y B, que hace alusión a: Programas sociales y apoyos, 
"primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020 de los formatos A y B, por lo que, al revisar la 
plataforma nacional de transparencia, nos muestra "se encuentran 0 resultados" en 
dicho formato, se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 
observación.
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FORMATO A:
InflJtuOón Vlllijrín

EjetWo Jíimo

ARI. • 6? - XV • PROGRAMAS SOCIALES V APOYOS

Seiccaofla el fomitro

Q

O Padiún de bereMenoi de programas todals

Irutltudón Vlllagrén
Ley de ’ramperemS* y A«evo i '• Inrormiddn PúDUca del Euado de eamauiipav

Artículo
Fraaiin

67
XV

!
Síkídoni «i periodo que qukro «onturtir 
Pmdo *ct\jdlu*c>6n O Urirtmtnre (3 2do (3 O 4a O S*l*c¿oivtr (0001)tr v1n>« «re

EJECUTIVA Trimeureftlcor'duidMUdcl a> curvo y dev enteriorei
GSM5®Uuiiea loa linroi de Dúipucar acotar lu convulta

>RrirosOe Dúiquedi v

| Se «neofttyofQfl 0 roultaaoi» <3* flk <n O pira ver el deulle.

FORMATO B:

InBItuddn Vlllagrtn

qerddo 20»

^(g) ART. • 67 - XV • PROGRAMAS SOCIALES Y APOYOS

Selecdona el formato

O Progrorrussociates

O Padrdn de benrfidonoi de niperanra soda'n

insituadn VUlagrin
Ley de Transparencia y Acceso • la tnrorma06n Pública del Estado de TamaullpasLey

Artículo
Fracción

67
XV

Selecciona el periodo que quieres consultar
Penodo de octu&l tención

J Atocrimaura ■ - ^ ieleccíoiur todo»
Trlm<u/^i>conOuid9{i)«l *Ao <n ojfjoy Oes interiore» 
UtiiLre los filtros de búsqueda para í^Jjr tu eonsutia <23222©
RitfQ» de oúsqueda ^

Is^nconuaroftOfewitados^^l^^^^ar^e^MetaHj

Lb^anteriOfrde conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Sy-ineamlentos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización 
^Sde^leTInformación de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:
c\. 7
"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identifícar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Platafonna 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo
subrayado y negrita es propio)

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son tos elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lincamientos). ” (Lo subrayado y negrita es propio)

Aunado a lo anterior el sujeto obligado deberá cumplir con sus obligaciones de 
transparencia, referentes al primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020 de 
ios formatos A y B, adecuándose a los lincamientos técnicos generales para la 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones.” (Sic)
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Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XV, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme a los Lineamientos 

Técnicos Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV 

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), $ 

que establecen lo siguiente:
* ,r
i •

A,
"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la información 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas^en^sus 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el^TItulo^Quinto, 
Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a laXLVIll. Ny 
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que-por cada rubrojde 
información determinan los datos, características y formaré organizaciónvde la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Intemety-en ía^Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 23-de la Ley Genera/.

El artículo 70 dice a la letra:

r- T« —r* *:

:>

“Articulo 70. Los sujetos obligados deberán ponera disposición déLpúblico y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicosT^de acuerdo xa sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, segúnyorresponda, la'ínformación, por lo menos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se^señalan:

XV.- La información de los prograrnts^de subsidiqs^estimulos y apoyos, en el que 
deberá de informar respecto de los^prógramas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidios;\. )
Periodo de actualización: trimestral y
La infomiación de los programas'que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el pjimer-mes-deí'año f
Conservar en el ¿sitio deX/nternef. infonnación del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios 'anteriores.^
Aplica a: todos los sujetos obligados “ (Sic)

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que resulta FUNDADA
-1 Iya que desacuerdo áflñforme rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación

de^PoTtíUes^de^este^Organismo Garante, se advierte que el sujeto obligado NO
publicó) la información de la fracción denunciada, de conformidad con lo 
\ \/ —
establecido^n^los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XV, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información. Por lo que se 

instruye al Ayuntamiento de Villagrán, Tamaulipas, para que dentro del término de 

quince días hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin 

de que:

1. Publique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

ragina o
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FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
XV formatos A y B Deberá de publicar de manera correcta y

completa, lo relativo al primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

Información.
~r«rw«wi ,,

lUMOKmNSPARM, Dé ACCESO/, 
!HfO!í^f;ÉyDEPÍ!0'ÍECC^r^A^; 
isoMoai-sTSiímiPAS

\ EJ ECO 11 VA i

5
t

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con
J«f.v

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de\ la Ley^de. Jranspar,enc¡a 

vigente en el Estado de Tamaulipas.
>

. V
\-

V'-

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 

confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como én la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa dé su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 

113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la
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Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, 
del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por 
incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en contra del 
Ayuntamiento de Villagrán, Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando 

CUARTO del presente fallo. ;

SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Villagrán, Tamaulipas, para 

que, a través del Titular del área responsable de publicar la información relativa a la SECRETARA 

fracción y artículo denunciado, CUMPLA con lo señalado en la pres'ehte resolución
r\ r\ ídentro del plazo de quince días hábiles siguientes en que sea^otificada lacresolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transpareñcia^loCigu^nté:

FRACCION FUNDADA PERIODOS^ EdERCICIQSx
Deberá de publicar ^de^rtia^néra correcta y 
comple/^vlo\elativ:p)ajj 

tercertrimestre del ejercicio 2020.

De conformidad con los Lincamientos

XV formatos A y B
primer, segundo y

Técnicos*. Generales para la Publicación,\ y
.^Homologación y Estandarización de la 

Información.
i

2. Deberá informana este Organismo garante dentro del término de quince 
^ía¿-h^feiles<sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

^ ^fundamentcr^n el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigerite^ríel Estado de Tamaulipas.

S.^En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Ayuntamiento de Villagrán, Tamaulipas, para 

que, al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de 

comunicación y a la dirección electrónica pnt@itait.orq.mx. sin que dicho plazo exceda 

de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los 

dispositivos 99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.
Página 10
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CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de 

una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos 

mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo 

en que se cometa la infracción, (que va desde $13,443.00 (trece mil cuatrocientos
i

^i--Cr¡?r?n^a y *res Pesos 00/100 m.n.), hasta $179,240.00 (ciento setenta y nueve mil 
'doscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en los artículos 33, fracción

i101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
A ^ECUTfVAEstado de Tamaulipas.

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de T^^arehcia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos \érsonales\delvEstádo de

( vx >Tamaulipas, para darle seguimiento a la presente en^iso de las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/1 Sy^emitido en<fecha dieciséis de

mayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede ctmiplidó^lo ordenado o se extinga la materia
Xde la ejecución, archívese este expediente^m^asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.-' Se hace ^CeNconocimiento del particular que en caso de

X X/ >encontrarse insatisfecho con la^presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante eLInstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Da1oSv#asj comcTen.el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de

*»

\
conformidad.con'e|artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estadade^fámaulipas.

. x\ óy
s /^NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 
de\a Leyld^Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamauli|3as>y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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Asi, por unanimidad lo resolvieron y 'firman los Comisionados licenciado
'0 r"Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas 'Dulce Adriana Rocha Sobreviila y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante 

designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, 

numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

Lie. Humberto RangekVallejo 
Comtéíanado Presidente \

5^'
Lie. Rosalba Ivene Robinson Terán 

Comisionada
Lie. Dulce Adriana Rocha-Sobrevilla 

Comisionada \ \ ^

'‘¡vTT^'WMc
¡Sítesaoit.

Decre ta ría  eWutiv . ■

. •'N-'T/*
> V...^

rián M io I illa
jU'/oec reta rió Eje

HOJA DE FIRMAS OE LA RESOLUCIÓN DENTRO DE LA DENUNCIA DIO/5719/2020.
ACBV
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